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Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal en el término de tres dias una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su erhbargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse María Delgado Cana y 
estar avecindada en Ceuta.

Algeciras, 16 de febrero de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.294-E.

El ilustrÍMmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 67 de 1965 el siguiente acuerdo:

l.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 1 del artículo 13 de la 
Ley citada.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor, a Guillermo 
Segovla Casas.

3. “ Imponerle la multa de mil seiscientas ochenta pesetas.
4. “ En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de veintiséis días.
5. " Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o. poseyéndolos, no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Guillermo Segovia CasM y 
estar avecindado en Sevilla.

Algeciras, 16 de febrero de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.295-E.

El llustríslmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 72 de 1965 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 3 del articulo 11 de la 
Ley citada.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor, a Juan Be- 
nítez Lecuix.

3.“ Imponerle la multa de ciento noventa y ocho pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.“ Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los mismos con ^ suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Juan Benítez Lecuíx y estar 
avecindado en La Linea.

Algeciras, 16 de febrero de 1965.—^EU Secretario.—Visto bueno; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.296-E.

*

El llustríslmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 76 de la 
vigente Ley de contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 96 de 1965 tí siguiente acuerdo:

1.“ Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 1 del artículo 13 de la 
Ley citada.

2.0 Declarar respon.sable. en concepto de autor, a Rhimon 
Bent Marrakchi.

3. “ Imponerle la multa de mil trescientas cuarentas pesetas.
4. " En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de veintidós días
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. ' ®
6.“ Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevár a 
cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos, no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Rhimon Bent Marrakchi y 
estar avecindado en Gibraltar.

Algeciras, 16 de febrero de 1965.—El Secretario,—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.297-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 295/1965, de 11 de febrero, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para aceptar un solar 
cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de Madride- 
jos (Toledo) para construir en él un edificio destinado 
a instalar los servicios propios y de Correos y Teleco
municación con cargo a las dotaciones del presupuesto 
de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el 
artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
disponibilidades del Pondo de Reserva en la adquisición o 
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la Entidad, capítulo VT, articulo primero, par
tida treinta y seis

Los servicios de Correos y Telégrafos y Caja Postal de Aho
rros en Madridejos (Toledo) se hallan instalados en locales 
contratados por la Administración en régimen de alquiler, que 
no reúnen condiciones por su reducidad capacidad y mal es
tado, lo que determina la necesidad de construir un alojamien
to adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de la localidad 
ofrece su cooperación en forma de cesión gratuita a la Caja 
Postal de Ahorros de un solar de su propiedad de doscientos 
metros cuadrados aproximadamente, sito en la calle de la Raya, 
hoy Zaragoza, de dicha localidad, con destino a la construcción 
de un edificio para instalar los servicios propios y de Correos y 
Telecomunicación,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su renlón del día cinco "de febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autóriza a la Caja Postal de AhcMTOS 

para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Madrl- 
dejos de parte de un solar sito en la calle de la Raya, hoy 
Zaragoza, de doscientos metros cuadrados aproximadamente, 
destinado a la construcción de un edificio para instalar los 
servicios propios y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que prerias las formalidades que procedan construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Pondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Oobernaclón.

CAMILO ALONSO VEGA


